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promovido por la empresa Servicios y Consultoría Hazary, S.A. de C.V. (promovente), 
·., y que dicho proyecto se pretende desarrollar en el'munic::ipio de Zapopáh>.Estado de 
· ]alisc6,y · .·. ·. · · · .· · · . . · .··. · · · · · · · · · · · · · 
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RESULTANDO: 

��e el 2; de octGBre d
.
,<2019, �¡+ecib¡¿"én e¡i:{:oc1l\�1 es�;ilo siA:\Á'umero, de 

la misma fecha, por el cual la promovente ingresó la MIA-P del proyecto, 

¡��:�1�.���8���:r:,grs��i8i.:�:��,1�:e:·�¡;:2iifo�4.�-�;teria •<:§e lm'pacto 

Que el 24 de octubre de 2019, esta SecretarJa de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales {SEMA�NAT), en cumplimiento coh:19 esté,ijlecidó en lo{ªfi:ículos: 34, 
frácdón I de la L.éy General dél Equilibrio EcólÓgico y'la Pr6tetción afAmbiente 
(LGEEPA) y 37, del Reglamento de la Ley General del EquiliJ:irio E<:qlógico y la 
Protección al Ambiente <en Materia dél lm'paéto Ambiental· (RLQ1�ÉPA�EIA) 
publicó en su Gaceta 1a>separata·'número DGIRA/053/19, en dónde se· registró el 
listado de ingreso de proyectos y emisión de res9ILJtivos qerivados del 

' .. Procedimiento de Evaluadón de lrnpactoArnbierital (PEÍA}/quellevó a cabo esta 
DGIRA en el período comprendidOdel 1Taf23 de octubre·de 2019, en la que se 
publicó el ingreso del proyecto al procedimiento de referencia. 
Que el 04 de noviembre d� 4019, se recibió en estc3.DCil�A�I esi;rito sinnúmero 
de la misma fecha, por medio del cual la promovente presentó el extracto del 
proyecto publicado el 26 d� octubre del mismo año �n la pá�ina 5-E3 del periódico 

"Centro de acopio de residuos peligrosos, destrucción de residuos peligrosos biológicos infecciosos (RPBI} ,,,,," 
utilizando el equipo destructor de RPBJ (Maquino Alymed 700, Alymed S-780}" , /"\ •. ,/,. 

Servicios y co;J���:� �Z�°óiy, S.A. de e V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCiPA/DCilRA/Dc;AJ 18 2 5 

El Informador, de circulación en el Estado de Jalisco. 

IV. Que el 05 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
34 primer párrafo y 35 primer párrafo de la LCiEEPAy 21 del RLCiEEPAMEIA, esta 
D_CilRA integró el expediente del proyecto, mismo que puso a disposición del 
público en el Centro de Información para la Gestión Ambiental, ubicado en Av. 
Central No. 300, Col. Carola, Bióparque San Antonio, C.P. 01180, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

V. Que el 07 de noviembre de 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier 
persona de la comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevará a cabo 
la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 40 del RLCiEEPAMEIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta 
pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a 
partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del 
ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la separata DGIRA/053/19 
de la Gaceta Ecológica del 24 de octubre de 2019, durante el periodo del 25 de 
octubre al 07 de noviembre de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta 
pública. 

VI. Que el 15 de noviembre de 2019, mediante oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/9060, con 
acuse de recepción del 20 del mismo mes y año, esta DGIRA con fundamento en 
lo establecido en los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA) y 24 primer párrafo del RLGEEPAMEIA, solicitó a la 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
{DGGIMAR), su opinión técnica respecto del proceso de tratamiento de residuos 
peligrosos biológico infecciosos en el proyecto, enviando de manera anexa una 
copia electrónica de la MIA-P presentada. 

VII. Que el 15 de noviembre de 2019, mediante oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/9061, con 
acuse de recepción del 21 del mismo mes y año, esta DCilRA en cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 33 de la LGEEPA y 25 del RLGEEPAMEIA y, 
debido a que el promovente pretende realizar tratamiento de residuos biológico 
infecciosos, considerados como residuos peligrosos\ notificó el ingresó del 
proyecto al PEIA a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del 
Gobierno del Estado de Jalisco, para que manifestará lo que a su derecho 
conviniera en relación con el mismo, enviando de manera anexa una copia 
electrónica de la MIA-P presentada. 

1 Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, 
recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio (Artículo 5 fracción 
XXXII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos). 
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Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección de Impacto y Ambiental 

8 
Que el n oviembre de 2019, med iante oficio S.G.P.A./DGI RA/DG/9062, con 
acuse de recepción del m ismo mes y a ño, esta 
con l o  establecido en los a rtículos 33 de l a  y 
debido a que e l  pretende rea l izar e l  pretende rea l izar tratamiento 
de residuos pel igrosos biológico i nfecciosos, considerados como residuos 
pel ig rosos, notificó el ingresó de l  a l  a l a  Presidencia Mun icipa l  de 
Zapopán, Estado de Ja l i sco, para que manifestará lo que a su derecho conv in iera 
en relación con el m ismo, envi ando de manera anexa una cop ia  e lectrónica !a  

presentada. 

IX. Que e l  10 de dic iembre de 2019, derivado del anál isis del contenido de la M IA-P, 
con fundamento en los a rt ícu los 35 BIS de la LGEEPA y 22 de su RLGEEPAME IA, 
esta DG I RA sol ic itó al promovente aclaraciones y ampl i ación del  contenido de la  
M IA-P presentada,  otorgándole para ta l  efecto u n  plazo de 60 d ías contados a 
part i r del  d ía s igu iente de l a  notificación del  c itado ofic io; e l  cua l  fue recibido por 
el promovente e l  13 de diciembre del m ismo año, lo a nterior, toda vez que  el 
a ná l is is rea l izado a la i nformación presentada por el promovente para el 
proyecto, se detectó q ue la m isma presentaba i nsuficiencias, que impedían a 
esta a utor idad eva l ua r  los efectos que podrían generarse con las obras y 
actividades del proyecto. 

X. Que e l  11 de d iciembre de 2019, se recibió en  esta DCHRA e l  ofic io SEMADET 
DEPOTGU No. 253/2019, del 03 del m ismo mes y a ño, por e l  cua l  l a  Secreta ría de 
Medio Ambiente y Desarro l lo Territor ia l  emitió la  opin ión sol ic itada conforme a l  
resu ltando VI I d e  este ofic io. 

XI. Que el 20 de d ic iembre de 2019, se recibió en esta DGI RA la Atenta Nota 
DGGI MAR.710/0010056 de la m isma fecha, por medio del  cual l a  Dirección 
Genera l de Gest ión I ntegral de Mater ia les y Actividades Riesgosas (DGCIMAR) 
emitió l a  op in ión técn ica sol icitada conforme a l  resu ltando VI de este oficio. 

XU. Que el 20 de d ic iembre de 2019, se reci bió en esta DGBRA el  ofic io 
CGG IC/1108/2019, de l  10 del  m ismo mes y a ño, por e l  cua l  la  presidencia mun ic ipa l  
de  Zapopán, Ja l isco em itió la  opin ión sol ic itada conforme a l  resu ltando VI I I  de 
este oficio. 

Que e l  28 de enero de 2020, se recib ió en  esta DGI RA e l  escrito s in  n úmero de l  27 
de l  m ismo mes y año,  por medio del  cua l  l a  promovente i ng resó la i nformac ión 
ad ic iona l  sol icitada, conforme a lo  seña lado en  e l  considerando IX de este ofi c io, 
y 

C O N S I E R A N O: 
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1. Que esta DGIRA tiene atri buciones para pronu nciarse respecto a l  trá m ite 
ingresado para el proyecto, de conformidad con lo d ispuesto en los a rtícu los 14, 
26 y 32-bis fracciones 1 ,  X I  y XLI 1 ,  de la  Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4, 5 fracciones 1 1 , X, XI y XXI ,  15 fracciones 1, 1 1 , VI ,  X I ,  X I I y XVI ,  28 pr imer 
pá rrafo y fracción IV, 30 pr imer párrafo, 33, 34 pr imer pá rrafo, 35 y 35 bis de la  
LGEEPA; 5 fracción XXVI de la  Ley Genera l pa ra la  Prevención y Gestión I nteg ra l  de 
los Residuos (LGPGIR); 1 ,  2 ,  3 fracciones 1 1 1 , X I I ,  X I I ,  X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y 
VI I ,  5 i nciso M) ,  fracción 1 1 1 , 11 ú lt imo párrafo, 12 fracciones 1 1 , 1 1 1 , IV, V, V I ,  VI I ,  y VI I I , 17, 
21 , 22, 24, 25, 36, 37 pr imer párrafo, 38 pr imer párrafo, 44, 45, 46, 47 y 49 del 
RLGEEPAMEIA; 2 fracción XX, 18, 19 fracciones XXI 1 1 , XXV y XXIX, así como 28 
fracción I I  del  Reg lamento I nter ior de l a  Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos 
N atura les (RISEMARNAT). 

2. Que por la  descr ipción, características y u bicación de las actividades q ue integ ran 
e l  proyecto, éste es de com petencia Federa l  en materia de eva luac ión de i m pacto 
a m bienta l, por trata rse de l  tratam iento de residuos pe l ig rosos biológ ico 
i nfecciosos, considerados residuos pel ig rosos, ta l y como lo d isponen los a rtícu los 
28 fracción IV de la lCiEEPAy 5 i nc iso M) fracción 1 1 1  del RLCiEEPAMEIA. 

3, Que e l  PEIA es e l  meca n ismo previsto por la  LGEEPA, med iante e l  cua l , l a  
a utoridad estab lece las condiciones a las que  se sujetará l a  rea l izac ión de obras y 
actividades q ue puedan causar desequ i l i brio ecológico o q ue pued a n  rebasa r los 
l ímites y condic iones estab lecidas en las d isposiciones a pl ica bles para proteger el 
a m biente, con el objetivo de evitar o red uci r a l  m ín imo sus efectos negativos sobre 
los ecosistemas. Para c u m pl i r  con este fin ,  l a  promovente presentó una 
Man ifestación de I mpacto Am bienta l ,  en su mod a l idad Particu la r  (MIA-P), para 
so l icita r la a utorización del  proyecto, mod a l idad q ue se considera procedente, por 
u bica rse en el supuesto de l  ú lt imo pá rrafo de l  a rtícu lo 11 de l  RLGEEPAMEIA. 

4. Que esta U n idad Adm i n istrativa, en cump l im iento a lo d ispuesto por e l  a rtícu lo 35 
de l a  LGEEPA, u n a  vez presentada  l a  MIA-P, revisó q ue la sol ic itud se ajustara a las 
formal idades previstas en  esta Ley, su RLGEEPAMEIA y las normas ofic ia les 
mexica nas ap l icables; por lo q ue u na vez i nteg rado el exped iente respectivo, esta 
DGIRA se deberá sujetar  a lo q ue establecen los ordenam ientos a ntes i nvocados, 
así como a los prog ramas d e  desa rro l lo  u rba no y de ordenam iento ecológico del 
territorio, las decla rator ias de á reas natura les proteg idas y las demás d isposiciones 
ju ríd icas que resu lten a pl icables; as im ismo, se deberán eva lua r  los posi bles efectos 
de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conju nto de elementos q ue los conform a n  y no ú n icamente los recu rsos que, en 
su caso, sería n  sujetos de aprovechamiento o afectación.  Por lo q ue, esta DGIRA 
procede a dar  i n ic io a l a  eva l uac ión de l a  MIA-P del  proyecto, ta l como lo d ispone 
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e l  a rtícu lo mérito y en términos 

y ac1:uv11e1acies 

la Protección Ambiental 
Dirección Ge1'l!ara1 de Impacto y Ambiental 

Que la  fracción I I  del a rtícu lo 12 del impone la obl igación a l  
nr, .... l!'ll"u-,""'"''ll'llTA de  i ncl u i r  en  l a  que someta a eva luación, una  descripción del 
arav'ec:l[a En este sentido, una vez ana l izada l a  i nformación presentada en la 

en  l a  I nformación Adic ional  presentada y de acuerdo con lo manifestado por 
promovente, el consiste en la destrucción de residuos pel ig rosos 
biológ ico- infecciosos (RPEH}, provenientes de generadores particu lares y unidades 
hospital a rias empleando u na sol ución  esteri l i zante. 

E l  predio del  proyecto se ubica en l as siguientes coordenadas geográficas: Lat itud 
norte: 20º37'1 .85"N, Longitud oeste: 103°25'43.35"0. 

Mediante e l  proceso será posible reducir e l  vol umen y descomponer o cambia r l a  
composición física, qu ím ica o biológica de u n  residuo sól ido, o l íqu ido, tipificado 
como RPBI, mediante el contacto con l a  solución esteri l izante, con e l  tiem po 
sufic iente de retención entre muestra y l íqu ido ester i l izante, en  e l  cua l ,  todos los 
residuos u na vez tratados, se asegu ra a lcanzar l a  eficiencia y eficacia de ser 
destru idos todos los d iferentes t ipos RPBI como son: 

• Patológ icos 
• No a natómicos 
• Sangre l iqu ida y sus derivados 
• Cepas y cu lt ivos b iológ icos 
• Objetos punzocortantes 
• I nc luyendo agentes biológicos i nfecciosos, esporas de hongos y bacterias los 

cua les no son resistentes a este método 

El á rea a uti l izar  pa ra el desarro l lo del proyecto es de 412 m2, el pred io está ubicado 
en An i l lo Periférico Sur Manue l  Gómez Morín # 2510, en  la colon ia Period istas del 
Mun ic ipio de Zapopan, Ja l isco 

Los residuos pel igrosos bio lóg ico-infecciosos podrán ser a lmacenados en un  
cuarto frío, conservados a 4ºC (cuatro g rados Celsius) hasta su destrucción. Llevará 
u na bitácora de conformidad con el a rtícu lo 21 del Reg lamento en mater ia de 
Residuos Pel i grosos de la Ley General del Equ i l i b rio Ecológ ico y la Protección al 
Ambiente. El t iempo de estanc ia de los residuos en u n  centro de acopio podrá ser 
de hasta treinta d ías, a u nque se considera u n  t iempo máximo previo a la 
destrucción de 7 días, pero se recomienda rea l izarlo fo a ntes posible. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DCIRA/DG/ 0 1  R 9; t; � v rl1tl 1l.;... 

Descripción del equipo: 

E l  equ ipo o l a  máq u i na conocida como Alymed 700 es u n a  tecnolog ía 
tra nsformadora de resid uos pel ig rosos biológ ico-infecciosos a residuos de ma nejo 
especia l  por medio de u n  proceso físico-q u ím ico patentado. 

Esta tecnolog ía se com pone pr incipa lmente de cuatro pa rtes: 

• Cá mara de tritu ración 
• Área de lavado y desinfección 
• Separador de l íq u idos (Desag üe) y sól idos 
• Controles (Controlador a utomatizado). 

Los materia les del equ i po con lo q ue está ensa m blado son pr inc ipa lmente de 
acero inoxida ble. 

I nsta laciones Aux i l i a res que  serán req ueridas para su operación: 

Para la instalación y funcionamiento se requiere: 

• E lectricidad: Conexión bifásica y trifásica. 240/110  voltios. 
• Toma de agua: 3/4 pu lg .  Línea de agua  a tem peratura a m biente a 3.5-5.S bares. 
• I l u m i nación: i ntensidad normal o l uz natura l .  
• Conexión a I nternet con CAT S. 
• Ai re: Venti lación natura l .  
• Sol ución Esteri l izante a l  5%. 

El equipo Alymed 700 está ensamblado en una sola pieza, por lo que 
solamente se requiere de su instalación o deposito una plataforma plana. 

• No req u iere conexiones con otros equ i pos. 
• La máqu ina esta acond icionada para man ipu lar la  fác i lmente. 
• Cuenta con soportes pa ra estab i l izar la y l l antas para su fác i l  traslado 
• Tiene u n  peso a proximado de 700 kg. 
• Sus d imensiones son de l .57x 2.35x.76 metros. 
• Solo req uiere u n  á rea de 4 X 3 metros pa ra colocarla.  
• No req u iere de tra bajos de perforación o adecuaciones especia les. 

Descripción del tratamiento: 

Las bolsas o contenedores de R PBI ,  serán depositadas en su a pertu ra de la  
maqu ina destructora, a l  colocar l a  carga adecuada, se cierra l a  com puerta y 
com ienza el proceso de tritu ración y lavado. 

• Se conecta la  máq u i na ,  se abre l a  com puerta, se deposita n los resid uos y se 
cierra l a  compuerta. 
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111 4 m i nutos, los residuos se destruyen por trituración. 
• 14 m i nutos, los residuos se mezclan con l íqu ido 
«i Esperar 1 m i nuto, se separan residuos l íquidos y sól idos. Los l íqu idos 

procesados se descarg a n  a l  a lcantar illado. 
111 Esperar 2 m i nutos, e l  torn i l lo s in  fin, remueve los residuos sól idos esteri l izados. 

Estos resid uos se podrán manejar  como RME. 

manejo de 
a) Cantidad est imada de los residuos pel ig rosos: la pla nta tiene la capacidad de 

m anejar  como m áximo 3 Toneladas por d ía operando las 24 horas. 
b) Capacidad i nstalada de la p lanta: 2 tonel adas d iar ias promed io. 
c) Capacidad de.recepción i nsta lada por mes: 6 toneladas promedio. 
d )  Cantidad est imada de tratam iento a n ua l :  72 Toneladas promedio. 

Los res iduos pel igrosos biológico-infecciosos tratados e i rreconocibles, podrá n 
d isponerse como residuos especia les no pel igrosos en sitios a utorizados por las 
a utor idades competentes, como son los rellenos san itar ios a utorizados por la 
S EMADET y los re l lenos san itarios del m u n ic ip io, s iempre vig i l ando que estos se 
encuentren d entro del reg lamento y cumplan con la normatividad ap l icable. 

Vinculación con los Ordenamientos Jurídicos Aplicables en Materia Ambiental y, 
en su caso, con la  Regulación de Uso del Suelo. 
6. Que de  conformidad con lo d ispuesto por e l  a rtículo 35, seg u ndo párrafo de  la 

LGEEPA, así como lo establecido en la fracción 1 1 !  del a rtículo 12 del RLGEEPAMEIA, 
e l  cua l  i ndica la obl igación del promovente de i nc lu i r  en  las Manifestaciones de 
I mpacto Ambiental en  su moda l idad Particu l a r, l a  vincu lación de las obras y 
actividades que inc luyen e l  proyecto con los ordenamientos j uríd icos ap l icables en 
m ateria a mbienta l, entendiéndose por esta vinculación la  rel ación juríd ica 
ob l igatoria e ntre l as actividades que i ntegran el proyecto y los i nstrumentos 
jur íd icos ap l icables. Considera ndo que el proyecto consiste en el tratam iento de 
residuos pel ig rosos biológ ico infecciosos le son ap l icables los i nstrumentos de 
p laneación, así  como j urídicos y normativos s iguientes: 

a) Los a rtícu los: 28 pr imer párrafo y fracción IV de l a  LGEEPA; 5 inciso M) fracción 
1 1 1 , 12 del RLCEEPAMEIA 

b) La Ley Genera l  para la P revención y Gestión I ntegral d e  los Resid uos en sus 
a rtícu los 1, 2, 5 fracciones 1 ,  X, XXVI, XXXI I ,  XLI ,  7,  22, 31 ,  fracciones XI I ,  X I I I , X IV y 
XV, 40, 43, 50, 53, 54, 55, 56, 58 y 80; así  como 2, 35 y 49 de su Reg lamento. 
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c) Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del estado de Jalisco 
(POETEJ). De acuerdo con las coordenadas del proyecto y e l  aná l isis rea l izado 
en el Sistema de Gestión del I mpacto Am bienta l (S IGE IA), el sitio de ubicación 
del proyecto i ncide en la U n idad de Gestión Am bienta l (UGA) Ah-4-139-R, con 
pol ítica am bienta l de restau ración. 

Es importante mencionar  que dentro de la  M IA-P La promovente no presentó 
la vincu lación con este ordenamiento, por lo que esta DGIRA sol icitó como 
i nformación adic ional  se presentará la vincu lación correspondiente, a lo que la 
promovente respondió: 

Como se indicó previamente, el proyecto incide en la UGA Ah-4-739-R, que tiene 
una Política Ambiental de restauración, con un Uso Predominante de 
Asentamientos Humanos y le aplican los criterios: Ah: 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 76, 77 y 
24; lf: 8, 74 y 75. 

Esta DGIRA, a l  revisar lo  establecido en estos criterios, determ i nó que no son 
ap l icables al t ipo de actividad q u e  se pretende desa rro l l a r  en el  sitio de 
pretendida u bicación del proyecto, tam poco se cuenta con n inguno que 
i mpida o restr inja e l  desarro l lo del m ismo. 

d) Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Zapopan 
(POETZ), de acuerdo con l a  i nformación presentada por la promovente, el sitio 
del proyecto i ncide en la U n idad de Gestión Ambienta l (UGA) IV-07-AH-A, con 
pol ítica de Aprovechamiento. 

A parti r del aná l isis efectuado por esta DCIRA, el sitio de pretend ida u bicación 
del proyecto i ncide en la  UGA IV-07-AH-A que í nd ica que se encuentra en el  
complejo IV Expansión U rbana de Zapopan,  U n idad 07, Cobertura dominante 
de Asentam iento H umano, Política de Aprovecham iento. Es compatible con la  
I nd ustria, con criterio de regu lación y con SeNicios, con criterio de promoción. 
Por lo a nterior, no hay criter ios que i m pidan el  desarro l lo del  proyecto en e l  sitio. 

Por lo a nterior, esta DGIRA dete rm i na que en el sitio de pretendida u bicación 
del proyecto no existen restricciones para su desarro l lo. 

e) Plan Parcial de Desarrol lo Urbano Distrito "Las Águilas" ZPN-6. La 
promovente señalo en la  vi ncu lación del  proyecto con este p lan parcia l  lo 
sig u iente: "Se hace mención que e l  p lan de desarro l lo  distrito u rbano ZPN-6 "Las 
Águ i las", corresponde a la zona del  proyecto y coi ncide con el  uso de suelo (se 
adj u nta en a nexo el p lan de desarro l lo) ,  e l  cua l  pertenece a la  c lave CS-C4, que 
es de tipo: COM E RCIOS Y SERVIC IOS CE NTRAL I NTENSI DAD ALTA." 

Esta DGIRA revisó e l  P lan  Parc ia l  de Desarro l lo U rbano Distrito "Las Ág u i las" 
ZPN-6, P lano de Zon ificación E-3 (pl ano que corresponde a l  Ordenam iento del 
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Gestión I ntegral de Ciudad) presentado por l a  
confirmando q u e  e l  proyecto s e  encuentra en u n a  zona clasificada como 
4" Comercios y Servicios Central I ntensidad Alta. 

f) Que l a  promovente presentó copia s imple del ofici o  DTU-2017-0968 del 21 de 
jun io de 2017, por medio del  cual  l a  Di rección de Orden a miento del  Territorio 
de la Presidencia M unicipa l  de Zapopán ,  emite el d ictamen a 
sol icitud de Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, que promueve l a  

..,...,,......,.,""...,,, ... 112 para l a  certificaci ón de  uso de comercios y servicios (acopio 
residuos), sobre el pred io de referencia u bicado en Ani l lo  Periférico Sur Man ue l  
Gómez Morín No.  2510, Colon ia  Periodistas. 

g } La promovente presentó copia s imple del  oficio 1800/2019/2025 del  18 de j u l io 
de 2019. Asunto: Se emite d ictamen favorable. 

E n  e l  citado ofic io se ind ica: 

De las verificaciones técn icas rea l izadas por persona l  adscrito a esta Dirección 
de Medio Ambiente, derivadas de la  sol ic itud de g i ro comercia l  que se reci bió 
a través de l  sistema Dig ita l de la  Dirección de Pad rón  y Licencias con el 
n úmero "203585" a nombre de SERVICIOS Y CONSULTORÍA HAZARY, S.A. 
C.V. con a ctividad de "Centro de acopio {de residuos pel igrosos)" ubicado e n  e!  
dom ici l io An i l lo  Periférico Sur No. 2510, en l a  colon ia  Periodistas de este 
m u nici pio; toda vez que se d io cumpl imiento a l a  normativa en materia 
a mbienta l req uerida para el funcionamiento del g i ro citado, tal como se 
desprende de las verificaciones técn icas que obra n dentro del presente 
expediente, l as cua les se encuentran resguardadas en los a rchivos de esta 
a utoridad, se emite Dictamen Favorable cond icionado en materia ambienta l  
para l a  operación d e l  establecim iento d e  que se trata. 

h) Conforme a lo man ifestado por la promovente y al  a n á l isis real izado por esta 
DOIRA, le son ap l icables !as s iguientes Normas Ofic ia les Mexica nas: 

Normas Oficiales Mexicanas 
··- ·--·-1 

Vinculación con el proyecto __ ._ 

NOM-002-SEMARNAT-1996.- Que establece los 
l ím ites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de a g uas residua les a l os 
sistemas de a lcantari l lado urbano o m un icipa l .  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características, el procedimiento de 

En el  proceso de esteri l ización se genera 
·----- ! 
él(.:J U d  ¡ 

residua l ,  l a  cua l  es i nerte, n o  contiene o a d i  ciona 1 
,·1 ites / 
ones ! 

contaminantes cumple con los Lír 
Máximos Permisibles o las condici  

ridad
l
i 

s a l  
particulares que m a rque la  auto 
correspondiente, para ser descargado 

serán drenaje m unicipal .  Estos residuos _ 
dispuestos de acuerdo con las n ormas jurí  d .  1 1 cas

1 aplicables. 
Es posible determinar  la peligrosidad d 
resid u o  atendiendo a sus caracterís 

____ _¡ 
e un / 
t icas: 1 

- . .J 
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Normas Oficiales Mexicanas 
identificación, clasificación y los l istados de los 
residuos pel igrosos. 

Vinculación con el proyecto 
corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad, inflamabi l idad y/o biológico 
i nfeccioso, considerando los n umera les 6.4.1 ., así 
como el 7.7. 1-·--------------------+---cc--'---'-'------------------
No apl ica, solo se menciona como referencia. La-

NOM-054-SEMARNAT-1993. Determina la 
incompatibi l idad entre dos o más residuos 
peligrosos. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los 
l ím ites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición 

NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002. Protección 
Ambienta l - Salud a mbienta l -Residuos pel igrosos 
biológico-infecciosos - Clasificación y 
especificaciones de manejo. 

6.5 Tratam iento. 
6.5.l. Los residuos pel igrosos b iológico-infecciosos 
deben ser tratados por métodos físicos o 
qu ímicos que garanticen la e l iminación de 
microorgan ismos patógenos y deben hacerse 
i rreconocibles para su d isposición fina l  en los 
sitios a utorizados 
6.5.2. La operación de sistemas de tratam iento 
que apl iquen tanto a establecimientos 

1 generadores como prestadores de servicios 
dentro o fuera de la i nsta lación del generador, 
requ ieren autorización previa de la SEMARNAT, 
sin perJ u icio de los procedimientos que 

competen a l a  SSA de conformidad con las 
d isposiciones ap l icables en la materia. 
6.5.3. Los residuos patológicos deben ser 
inc inerados o i nhumados, excepto aque l los que  
estén destinados a fines terapéuticos, de  
i nvestigación y los que se  mencionan en el i nciso 
4.3.2 de esta Norma Ofic ia l  Mexicana. En caso de 
ser i nhumados debe real izarse en sitios 
autorizados por la SSA. 
6.6 Disposición fina l .  
Los resid uos pel igrosos biológico-infecciosos 
tratados e i r reconocibles, podrán d isponerse 
como residuos no pel igrosos en sitios a utorizados 
por las a utoridades competentes. 
6.7 Programa de contingencias 

máquina no genera residuos que no sean 
compatibles, todo residuo ya procesado, es 
i nerte y puede ser manejado como residuos de 
manejo especia l  
No apl ica, solo se menciona como referencia, la 
maquina no genera ru idos. su proceso de 
tratam iento se rea l iza en una cámara cerrada 
que no emite ru idos s ignificativos. 
La operación del proyecto se apega a lo 
señalado en esta norma en lo referente a la 
clasificación de los RPB I ,  los establecimientos 
generadores, así como a l  manejo de los RPB I .  

E l  tratam iento consiste en la desinfección de los 
residuos pel igrosos por medio de una solución 
esteri l izante. Cuenta con una cámara de 
trituración y área de l avado y desinfección, 
separador de l íq uidos y sólidos. 

La promovente · solicitó ante la DGI RA la 
a utorización en materia de i mpacto ambiental 
para el manejo y tratamiento de residuos 
pel igrosos biológico-infecciosos. 

La opin ión emitida por la Dirección Genera l de 
Gestión I ntegral de Materia les y Actividades 
Riesgosas, confirmó este numeral, por lo q ue 
esta DG I RA indicó a l  promovente que no 
debería recibir este t ipo de residuos. 

Los residuos peligrosos biológico-infecciosos a l  
término  de l  tratamiento q uedan i rreconocibles 
y se consideran como no pel igrosos y se 
d ispondrán en los sitios que determine la 
a utoridad loca l competente. 
Se cuenta con el programa de contingencias 

Los establecim ientos generadores de residuos 
J .,..P_e __ l i_,,,g'--ro_s_o_s_b_io_l_ó_,,,g'-ic_o_-_in_f_e_c_c_io_s_o_s__,y'--lo_s-"p'---re_s_t_a_d_o_re_s

_.._ __________________ _ 
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considera que las  normas a nteriormente citadas le  apl ican a l  
Dn:>Vt!!!ct:O por e l  t ipo de actividad que pretende desarro l l a r, ! a  ,,,,. .. ,·11,rnrnu ... in 

deberá dar  caba l cumpl imiento a e l las  dura nte e l  tiempo que dure n  
actividades d e l  10í/"1DVIF!'C::TO 

i )  Que de acuerdo con lo m a nifestado en la y a l a  ub icación del  proyecto, 
no se encuentra dentro de Área N atura l  Proteg ida de carácter fede ra l, estatal 
o m u n ic ipa l ,  una Reg ión Terrestre Priorita r ia {RTP), Reg ión H idro lóg ica 
Pr ioritar ia (RH P) o Área de I m portancia para la Conservación de las Aves 
(AICA). 

De las opiniones recibidas 

j) Que e l  Gobierno del  Estado de Ja l isco a través de l a  Secretaría de Medio 
Am biente y Desa rro l lo Territor ia l  en  su opinión seña lo lo s igu iente: 
Por Jo que al tema urbano concierne: 

7. El inm ueble en cuestión, se encuentra ubicado dentro del polígono de aplicación 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano ZPN 6 "Las Águilas", publicado en lo 
Caceta Municipal Volumen XIX No. 740, Segunda Época, fecha de publicación 28 
de septiembre de 2072. .. 

2. En el mencionado plan, se encuentra clasificado como AU-RN/CS-C4 (772), área 
urbanizada de renovación urbana, comercial y de servicios de jerarquía cen tral, 
intensidad alta. 

3. Como se aprecia en el cuadro anterior, incluido en el anexo 9 del Plan Parcial 
antes mencionado relativo a actividades o giros compatibles y condicionados, 
únicamente se incluyen los giros: 

• Centros de acopio de residuos sólidos urbanos (reciclables) Como parte de 
los comercios y servicios distrito/es que son permitidos en zonas de jerarquía 
central. 

• Centros de acopio de productos de desecho doméstico (cartón, papel, vidrio, 
bote y perfil de aluminio, tubo de cobre, m uebles, colchones, y enseres 
domésticos de lámina y metal). 

No se contempla el uso de dentro de acopio de residuos peligrosos, en ninguna 
de las categorías de predominante, compatible o condicionado, y por lo tanto, se 
considera prohibido. (Artículos 30 y 37 del Reglamento Estatal de Zonificación). 
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Por lo que a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano concierne, el 

uso pretendido de "Centro de acopio de residuos peligrosos, destrucción de 
residuos peligrosos biológico infecciosos (RPBI)", no debiera ser permitido en el 
domicilio en cuestión. 

Es importante establecer que en atención a Jo que establece el artículo 775 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos respecto de la congruencia 
entre la Federación, los Estados y Municipios en materia de planeación, se 
deberá considerar la legislación aplicable en el ámbito federal y municipal 
aplicable a la zona del proyecto. 

La presente interpretación se hace con carácter informativo, no constituye 
ninguna autorización, certificación o reconocimiento de hechos por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, por lo que será la autoridad 
correspondiente la encargada del análisis y evaluación del contenido del 
presente oficio y en su caso la autorización del trámite solicitado. 

Al respecto, l a  promovente presentó copias s im ples de  los oficios emit idos por 
el m u n ic ip io e n  los cua les se a utorizó a l  p romovente para o pera r u n  centro de 
acopio de resid uos pel ig rosos, por lo q ue esta DG I RA consideró la via bi l idad 
del  proyecto en  e l  s it io p ropuesto. 

g) Que e l  m u n ic i pio de Zapopa n e n  su op in ión  seña ló lo s ig u iente: 
Se rem itieron las op in iones em itidas por la D i rección de Ordenam iento del 
Territorio, así como de l a  D i recc ión de  M ed io Ambiente, adscr itas a la 
Coord inac ión Genera l de  Gest ión I nteg ra l de la  Ci udad en  e l  M u n ic i p io de 
Zapopan, J a l isco, m ismas q ue dete rm i n a n  como procedente e l  proyecto: 
"Centro de Acopio de residuos peligrosos, destrucción de residuos peligrosos biológico 
infecciosos {RPBI}, utilizando el equipo destructor de RPBI {Maquina AL YMED 700, 

ALYMED 5-780) con pretendida ubicación en éste municipio de Zapopan, Jalisco, 
siempre y cuando se determine el cumplimiento de ciertas condicionantes en 
materia de Medio Ambiente, Protección Civil y Bomberos, así como el cumplimiento 
de la Normatividad en materia de Movilidad y Transporte. " 

Al respecto, esta DOIRA i nc luye lo seña l ado e n  las op in io nes emit idas por la 
Presidencia M u n ic i pa l  de l  M un ic ip io  de  Zapo pa n, las cua les considera ron la 
via b i l idad de l  proyecto en e l  s it io propuesto. 

h) Que la D i rección General  de Gest ión I nteg ra l de M ateri a les y Actividades 
Riesgosas e n  su op in ión  señ a lo lo s igu iente: 
Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 50 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR}, y 49 fracción IV de su Reglamento, y derivado de la revisión y 
análisis de la información remitida, esta Dirección General determina que el proyecto 
contempla el tratamiento de residuos peligrosos biológico infecciosos como son 
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residuos patológicos, residuos no anatómicos, sangre liquida, cultivos y cepas de 
agentes infecciosos y objetos proceso en los 
residuos en la máquina ALYMED 700, ALYMED S-780, en la cual se lleva a cabo lo 
trituración de los residuos y su lavado químico con agua y líquido esterilizante, 
obteniendo residuos de manejo especial. La capacidad de tratamiento de la planta 
será de 72 toneladas anuales. 

Derivado de lo anterior, le informo que el numeral 6.5.3 de la NOM-087-SEfvlARNAT
SSA-2002 indica que los residuos patológicos solo podrán ser incinerados, por lo 

el tratamiento referido no podrá aplicarse a los residuos patológicos. 

Una vez revisada la información, esta Dirección General no tiene inconveniente en la 
realización del proyecto, con ubicación en el municipio de Zapopán, en el Estado de 
Jalisco, por lo que deberá gestionar la autorización a través del trámite para el 
proceso que pretende llevar a cabo a través del trámite SEMARNAT-07-033 
Autorización para el manejo de Residuos Peligrosos, Modalidad O-Tratamiento, 
mediante el formato FF-SEMARNA F038. 

No o,rnito mencionar que en el trámite de autorización antes citado, la empresa 
deberá presentar información más detallada tanto de los equipos y proceso que 
pretende desarrollar, así como demostrar que contará con la capacidad nominal y 
de operación suficiente para alcanzar la capacidad anual de reciclaje pretendida. 

Al respecto, l a  promovente deberá acudir  a tra mitar l a  a utorización refer ida 
a nte l a  D i rección Genera l de  Gestión I ntegral de Materia les y Actividades 
Riesgosas para l a  lega l  operación del  proyecto. 

Con respecto de los residuos patológicos, deberá acatar lo  seña lado en esta 
op in ión y e n  caso de recibir  e n  sus  i nsta l aciones este t ipo de res iduos, deberá 
retornarlos a l  generador seña lando l a  imposib i l idad de  i ng resar los a sus 
i nsta l acion es para su tratam iento. 

Descripción del Sistema Ambiental (SA) y Señalamiento de la Problemática 
Ambiental Detectada en el Área de I nfluencia del Proyecto. 

7. Que l a  fracción IV del  a rtícu lo  12  de l  RLGEEPAMEIA, d ispone l a  ob l igación de  la  
promovente de inc lu i r  e n  l a  M IA-P u na descripción del sistema ambienta l y 
seña lamiento d e  l a  problemática a mbienta l ; es decir, se debió del imitar e l  Sistema  
Ambienta l (SA) correspondiente a l  proyecto, para posteriormente l l evar a cabo 
u n a  descripción del  citado SA; asim ismo, debieron identificarse las problemáticas 
a mbienta les en  e l  á rea de i nfl uencia donde se u bicará el proyecto. 

E l  promovente, con l a  fina l idad de determina r  l a  extensión del Sistema Ambiental  
(SA) tomó en cuenta para d icho proyecto l a  d ivisión pol ítica-admin istrativa a n ivel 
colon ia ,  s iendo esta la colon ia  Period istas, en e l  mun icipio de Zapopan donde se 
loca l iza el s it io de  proyecto, tom ando e n  cuenta tam bién e l  Programa de 
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Ordenamiento Ecológ ico Terr itor ia l  del  M u n ic ip io de Zapopan (POETZ) , y e l  p lan 
de desarro l lo  d istr ito u rbano ZPN-6 " Las Águ i las". 

Dadas sus características, en Fraccionamiento Los Period istas se identifican pocos 
esta blec i mientos comerc ia les, menos de 200, lo cua l  es u na c ifra relativa mente 
baja si se le com pa ra con loca l idades de mayor ta maño y actividad. 

La colon ia  Fraccionam iento Los Periodistas es u na loca l idad del  m u n ic i p io de 
Zapopan,  en J a l isco, y a ba rca u n  á rea cercana a 9 hectáreas. 

En el Fraccionamiento Los Period istas viven a l rededor de 140 personas en 20 
u n idades ha bitac ionales. Se reg istra n 145 personas por km2

. 

Medio Biótico 

Flora: No existen comu nidades natu ra les de flo ra en el SA del proyecto, debido a 
q ue está tota l mente mod ificado ( u rba n izado) por lo  q ue no se loca l iza vegetación 
natura l  en el sit io. Actual mente existen comercios y col i nd a  con e l  Periférico Sur. 
La zona de l  p royecto se encuentra e n  l a  p lan ic ie del  Va l le de Tesista n,  e n  é l  la  
vegetación está conformada por pastizal  i nd ucido q ue su rge a l  ser  el i m inada la  
vegetación ori g i na l ,  esta vegetación esta pr i nci pa lmente i nteg rada por enc i nos, 
vegetación sec u nda ria o matorra l su b- inerme, compuesta por p la ntas espi nosas o 
i nermes q ue en com b inación con vegetación secu nda ria se encuentran 
d isem i nadas en á reas reduc idas. 

Nombre científico Nombre común 
Mammil/aria magnimamma Biznaguita 

Opuntia engelmannii Nopal 

Opuntia ficus-indica Nopal 

Opuntia /eucotricha Nopal 

Opuntia megacantha Nopal 

Opuntia rastrera Nopal 

Opuntia robusta Nopal 

Fauna: Al i g u a l  q ue en e l  estud io  de vegetación,  e l  estudio de la  fa u na loca l se 
rea l izó a través de observaciones i n  situ y recorridos e n  l a  zona del proyecto. Como 
consecuencia de la  afectación de la vegetación en la  zona del proyecto, la fa u na 
nativa de l a  reg ión práct icamente ha desaparecido, queda ndo ta n sólo a l g u nos 
a nfibios y aves considerados de carácter m ig rato rio. Se pueden loca l izar  fauna  
u rba na,  como lo son las  ratas o ratones de c i udad ,  a l g u nas aves como palomas. 

E n  la  zona del proyecto, no se encuentran especies de flora o fa u n a  q u e  estén 
dentro de los l i stados de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
El paisaje de la zona del proyecto ya se encuentra afectado pues está en u na zona 
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u rban a  por lo  que no mod ificara n i  afectara a l  medio 
en cuanto a la vis ib i l idad, frag ilidad o la calidad paisaj ística. 
i m portante que se consideró e n  este proyecto es l a  frecuencia de presencia 
huma na,  ya que dentro del proyecto se encuentra n cercanas carreteras, 
comercios donde se vende acero, a lg unas tiendas comercia les pequeñas, entre 
otros. 

La zona de l  proyecto es u n  espacio fuertemente perturbado, q ue se encuentra con 
a lteraciones s ign ificativas por las actividades a ntropogén icas que  se dan en !a 
actua l idad, por lo  q ue no se prevé que e l  desarro l lo  del proyecto contribuya a 
generar da ños o i mpactos s ign ificativos a l  a m biente. 

Identificación, descripción y eval uación los impactos ambientales. 

8. Que la fracción V del  a rtículo 12 del RLGEEPAME&A, d ispone la ob l igación a l a  
promovente de i ncl u i r  en l a  M IA-P l a  identificación, descr ipción y eva l uación de  
los  i mpactos a mbienta les en  e l  SA; a l  respecto, l a  promovente i nformó q u e  l a  
metodolog ía ut i l izada para ident ificar, determina r  y eva luar  los  i mpactos 
a mbienta les fue bajo el orden de causa y efecto, m isma que contempla las fases 
para el desarrol lo de u n  proyecto, principa lmente en las tres s igu ientes fases: 

1.- Preparación 

2.- Construcción (adecuaciones) y 

3.- Operación,  para d espués i dentificar  y determi n a r  los i mpactos a m bientales que 
se pud ieran presentar d u ra nte e l  p royecto. 

Una  vez i dentificadas l as relaciones entre actividades del  p royecto y factores 
a m bienta les, se procedió con l a  as ignación de u na ca l ificación genérica de 
i m pactos. 

Los ind icadores propuestos para el mon itoreo de l  proyecto se refieren a l os 
factores a m  bíenta les y natura les presentes a ntes y d u ra nte l a  operación, los cu a les 
permit i rá n  eva l u a r  el desempeño a mbienta l mente sustentable, la tom a  de 
decisiones sobre los ecosistemas afectados, e l  bienestar  y a rmonía con e l  medio 
a m biente de los hab itantes. 

Los ind icadores de i mpactos se selecciona ron,  considera ndo lo sigu iente: 

Su Representatividad: Los elementos que se descr iben e n  e l  d iagnóstico 
a m bienta l a nterior no sufran a lteraciones como: el cl i ma ,  la temperatura, ru ido, 
geomorfología ,  etc. Estos elementos no van a ser estud iados como ind icador. 

Su Relevancia: Los ind icadores seleccionados contienen información i m porta nte 
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sobre e l  efecto q ue e l  proyecto tend rá. 
Exclusión: No tom amos i nd icadores q ue se encuentren imp l íc itos en otros 
elementos o factores. 

Cuantificable: Los i nd icadores seleccionados deben ser med ibles ya que su 
pr incipal  fu nción es l a  de representa r un va lor  (i nd icador). 
Facilidad de identificación: N o  se consideraron ind icadores que no pued a n  ser 
objetos de un estud io genera l y notorio 
Diversidad: No se tom a n  ind icadores de u n  solo tipo, se trata de a ba rca r los 
medios a bióticos y bióticos. 
Lista de indicadores de impacto. Consiste en u na tabla de ident ificac ión de los 
factores a m bientales, los i nd icadores, así como el estado actua l  del  factor. 
Se establecieron criterios de eva l u ación considera ndo las ca racterísticas de los 
pos ib les i m pactos que sería n generados como natura leza, extensión o magn itud, 
i m portancia y d u ración. 
Metodología de evaluación: Se ut i l izó la  téc n ica de identificación de i m pactos por 
Matrices de Cr ibado, m ismas q ue consisten en establecer l as i nteracciones que 
ocu rri rán por  cada actividad de la  obra e n  todas sus eta pas (preparación del  s itio, 
construcción (adecuaciones), operac ión y m a nten i m iento) con los factores 
a m bienta les q u e  se identifica n como relevantes para e l  aná l isis. 
Impactos ambientales generados: 
Las re l aciones q ue se d a n  entre las  actividades a rea l iza r como parte del proyecto 

y las com ponentes a m bienta les seleccionadas, está n consideradas en l a  Lista de 
ind icadores de acuerdo con las  ca racterísticas particu la res del  á rea de estud io  y a 
la  metodología de eva l uac ión. 
Acciones del proyecto capaz de ocasionar afectación ambiental. 
Debido a las ca racterísticas q u e  presenta el proyecto, y a que se i nsta l a ra e n  u na 
porción de u n a  n ave ind ustr ia l  previamente constru ida, y q ue actua l mente opera 
para e l  acopio de residuos pel ig rosos, no habrá eta pa de preparación del sitio y en 
el caso de la  eta pa de construcción ú nicamente se rea l iza rá n adecuaciones a la 
su perficie q ue será ocu pada por e l  eq u i po y sus servicios auxi l ia res, por lo que 
ú n icam ente se eva l u a ra n  los i m pactos que pud iera n ocu rr ir  en las etapas de 
adecuaciones para l a  i nsta lac ión,  l a  operación y m a nten imiento. Las actividades 
q ue se eva lua rá n, son las  sig u ientes: 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Acciones ;,, ... ...... a. .-.-
, n  __ 

Limpieza de! sitio 
Construcción de losa y pared de separación 
del equipo Aplicación de pintura 
Colocación de techo de lámina para la  
Colocación de m uebles y del equ ipo 
Generación de residuos y ruido 
Derrame de residuos en las á reas de 
a lmacena miento temporal y en el  á rea de 
tratamiento 
Derrame de l ixiviados en el  á rea de 
a lmacenamiento tempora l  previo a l  
tratamiento 
Operación de maquinar ia y equipos 
Operación y circu lación de vehículos 
Lavado de los contenedores y á reas de 
recepción y a lmacenamiento tempora l de l os 
residuos por tratar 
Lavado de vehículos 
Manten i miento de equ ipo 
Generación de l ixiviados 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

s 

Factores ;., 
. . 

Calidad del Aire: Emisiones a la atmosfera de 
partículas suspendidas, por las actividades de 
l impieza, construcción de losa y la  pared y pintura 

Características ,. ' -· ,. ' del Suelo: , .  ·-1 ·__:1a · ··---

Dispersión de los residuos 
Formación de l ixiviados 

Confort sonoro: Generación de ruido 

Calidad Agua: Generación de aguas residuales 

Tabla.- Descripción y caracterización de los I mpactos Ambienta les. 

�------------------------------,---------=-:-------···--
Caracterización !:·.:::!:.::ición Impacto 

1 

/ Contam inación del a i re 
por la Emisión de ruido. 

La emisión de ruido, será un  impacto 
puntual ,  reversible y mín imo y no  
s ign ificativo. La baja i mportancia de l  i mpacto 
radica en los equ ipos que  operarán en el  sitio, 
aún du rante su operación, ya que solo se 
cuenta con u n  camión para transportar los 
residuos, y este no se encuentra dentro de las 
instalaciones. Será acumulativo a las 
emisiones de ruido ya existentes a este t ipo 
de vehícu los, s in embargo por las 
características del sitio, estas emisiones de 
ruido serán fác i lmente d ispersadas y no se 
considera que l leguen a representar un 
problema de contaminación atmosférica. 

E l  impacto al aire por 
emisión de ruido, será 
tempora l , reversible, no 
extenso y no s ignificativo. 

Contaminación de suelo La d isposición fina l  de los residuos generados 
por mala  disposición de por el proyecto du ra nte sus tres etapas 
residuos o (basura común, g rasas, aceites, residuos de 
a lmacenamiento a l imentos), pueden i mpactar el  suelo, 
i nadecuado de los siempre que sean dispuestos en sitios no  
m ismos. a utorizados o inadecuados. 
Ma la disposición de los Este i mpacto se dará hacia el  suelo, siempre 
residuos generados que no se tenga u n  control en su d isposición. 

De l lega r  a presentarse este 
i mpacto, será puntual ,  
tempora l, reversible, 
recuperable y no 
significativo. 
Poco probable que pueda 
darse debido a que la 
materia orgán ica será 

du rante las etapas de Genera lmente la  ma la d isposición de g rasas m ín ima. '---------'-L.--...C....--l.--'--'-...:.:..C.-'---...:.:..C.---'-----'.JL.---'....:.:..C.-'-"--""--'--'-'---------'---·-----··· ··· -···· -

"Centro de acopio de residuos peligrosos, destrucción de residuos peligrosos biológicos infecciosos (RPBI) 
utilizando el equipo destructor de RPBI [Maquina Alymed 700, Alymed S-780 )" 

Servicios y Consultoría Hazary, SA. de C. V. 
Página 77 de 30 

Av. Ejército N acional  No.  223, Col .  Anáhuac,  Alcaldía Miguel H ida lgo, C iudad de México. C.P.  
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 



DIO AMBIENTE 2 20 
LEON.i

f

VICARIO 

f ·-· Impacto 
preparación del sitio, 
construcción, i ncluyendo 

1

1a operación. 

1 

r- Eliminación de la  
1 capacidad de infiltración 
i del agua a l  subsuelo por 
1 las actividades donde se 
1 remodelara el Sitio (es 

importante mencionar 
1 que e l  local 
¡ a nteriormente ya se 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 1 8  2 rj 

Caracterización 
y aceites de mantenimiento pueden generar 
contam inación del suelo. 
La mala d isposición de basura com ún o 
residuos san itarios genera n i mpacto al suelo, 
modificando sus características físicas y 
propiciando la prol iferación de fauna nociva. 
Generación de enfermedades por vectores. 
El i mpacto hacia el a i re será por la emisión de 
o lores. Este i mpacto se genera rá siempre 
que se conjunte u n a  mala d isposición de los 
residuos o un mal confinamiento al tiempo 
de la operación. 
Además de ser desagradab les a la vista, no 
necesar iamente deformando el  paisaje. 
Si b ien este i mpacto se l levará a cabo, la 
superficie a impactar será la que se 
encuentra dentro del terreno destinado para 
la construcción del centro de acopio. 
La pérdida de capacidad de i nfi ltración de 
agua al subsuelo estará dada por las obras 
del sitio. 

Evaluación 

Este es u n  impacto no 
extenso (se l im ita a l  sit io del 
proyecto), no será 1 

permanente (solo el tiempo 
que dure la operación del 
proyecto), reversible, de 
i ntensidad baja y no 
s ign ificativo 

1 encontraba i mpactad o  y 
1 constíuido con el suelo 
L con ceme_n_to_·------+----------------------1------------
! Modificación de las 
/ ca racterísticas físicas del 
¡ suelo y del agua  
¡ (generación de l ixiviados 
1

1 

por el uso de la  máqu ina  
tratadora de RPBI) .  

i Posibles derrames o la 
1 caída de un  contenedor 
1 con residuos y la 
1, d ispersión de los mis mos 

en las á reas de recepción 
y en el á rea de 

Contaminación de agua y suelo por posible 
formación y derrame de l ix iviados. 

Este es u n  impacto no 
extenso (se l im ita al sitio del 
proyecto), se considera que 
este impacto sería de una 
ocu rrencia m uy baja,  
considera ndo la 
capacitación que recibirán 
los trabajadores. 

1
1 

'.-ratamiento, previo a su 
ingreso a l  equ ipo 

.1 1 tratad_<2�_. -------�------------------�-------------· 

U na vez rea l izada l a  identificación y caracterización de  los i m pactos a m bientales, 
se concl uye que  a l  l leva r a cabo las  o bras para la  adecuación del  á rea en  la  que  será 
i nsta lado el eq u i po y d u ra nte l a  ope ración de l  proyecto, no se genera.n i m pactos 
a m bienta les q u e  pud ieran considerarse sig n ificativos, extensos o de i ntensidad 
a lta, esto debido a las características del  sit io de l  proyecto y a la  tecnología a 
em plear. 
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Que l a  fracción VI de l  a rtículo 12 del  establece q ue la 
contener las  med idas preventivas y de mitigación de los impactos ambienta les 
identificados dentro del  en  e l  cua l  se encuentra e l  e n  este sentido, 
esta Unidad Administrativa considera que las medidas de prevención y mitiga ción 
propuestas por e l  en  la  así  como en  l a  i nformación adic iona l  
presentada ,  son ambienta lmente viables de l levarse a cabo, toda vez 
previenen, controlan ,  m i nimizan y/o compensan e l  n ivel de los impactos 
a m bienta les q ue fuero n  identificados y eval uados para las etapas de adecuación 
del  s it io para la i nstalac ión del  equ i po de tratamiento, l a  operación  y 
manten im iento, a contin u ación se describen las  más relevantes. 

Para preven i r  y atenuar  los efectos d u ra nte l a  etapa de operaci ón se t ienen 
contem pladas las  s igu ientes acciones: 
• Para preven i r  l a  em isión de ru ido de l a  o peración se proh ib i rá e l  uso de 

a ltavoces o maqu ina ria  ru idosa dentro del proyecto. Se trabajará en  hora rios 
d i u rnos de 09:00 a 18:00 horas de l unes a viernes y de 09:00 a 13:00 los sábados. 

• U bicación y construcción de servicios san itarios, con características q ue eviten 
la conta minación de suelo y agua  en los terrenos del sitio de l  proyecto. 

• Considera ndo l a  ocurrencia de derrames o l a  caída  de u n  contenedor con 
residuos y l a  d ispersión d e  los mismos en  las  áreas de recepción y en e! á rea de 
tratam iento, previo a su ingreso al  equ ipo tratador, se tom a ra e n  cuenta, ! as 
siguientes medidas: 
l-Se trabajara con e l  equ i po de protección persona l  necesario y marcado en el  
l istado de las normas mencionadas en pu ntos a nteriores. 
2.- E n  caso de derrames, se procederá a resgua rdar  l a  zona y reti rar los 
conforme a l a  normatívidad ap l icable para l l evarlos posteriormente a 
tratamiento como RPBI .  
3 .-Posteriormente se eva lua rá l a  zona donde ocurrió e l  derrame o l a  d ispersión 
pa ra efectuar  el tratam iento adecuado en dado caso que  se provocara u n  
i m pacto a m bienta l o sea poco segu ro para segu i r  tra bajando. 

• Real izar segu i miento de  l a  cal idad del  agua  a l  o pera r la  máquina de 
destrucción de los RPBI ,  haciendo los aná l isis correspondientes con 
l aboratorios certificados y de acuerdo a la normatividad a pl icable. 

• Los l ixiviados generados por e l  uso de l a  m áq uina ,  e l  l avado y operación de la  
m isma, serán manejados como resid uos pe l igrosos y serán tratadas por 
empresas a utorizadas para e l lo. Se contara para este fin con los man ifiestos 
correspondientes. 
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• Pa ra todos aque l los i m pactos q ue no resu ltaron releva ntes, se proponen u na 
serie de medidas preventivas y de ap l icación general ,  las cua les se i nteg rará n 
a u n  Programa de Vigilancia Ambiental. 

• Para preven i r  y evita r la  contam inac ión de l  agua y l a  d isposic ión de residuos 
sobre e l  á rea del  proyecto, se i m plementará u n  P rog rama de L im pieza. 

Pronósticos ambientales. 
10. Que l a  fracc ión VI I del  a rtícu lo  12 de l  RLCEEPAMEIA, establece que l a  MIA-P debe 

contener los pronósticos a m b ienta les y, en  su caso, eva luación de a lternativas pa ra 
el proyecto. 
Se prevé q ue e l  SA se ma ntenga,  ya que  e l  proyecto se u bicará en u na zona 
mod ificada por vías genera les de com u n icación, asenta m ientos h u m a nos y otras 
actividades h u m a nas, entre las cua les está el comercio y e l  desarro l lo  i nd ustr ia l .  

Las medias preventivas y/o de m it igación propuestas son las más adecuadas pa ra 
el control y m in im ización de los i m pactos a m b ienta les. No se esperan i mpactos 
residua les debido a l  d iseño de l  proyecto y a l a  s ituación en l a  que se encuentra el 
sit io de ubicac ión del proyecto. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en la MIA-P. 

11. Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rtíc u lo 12 fracción VI I I  del RLCEEPAMEIA, 
l a  promovente debe hacer u n  razonamiento en  e l  cua l  demuestre la  identificación 
de los i nstrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos q ue sustenta n los 
resu ltados de la MIA-P, la i nformación con la q u e  d io cumpl im iento a l as fracciones 
1 1  a VI I del  citado precepto, ésta DCIRA determina  que en la i nformación 
presentada por l a  promovente en la  MIA-P, así como la  i nformación ad ic iona l ,  
fueron considerados los i nstru mentos metodológicos, a fin de poder l leva r a cabo 
u na descripción de l  SA en e l  cua l  se encuentra e l  proyecto; de igua l  forma fueron 
em pleados d u ra nte la  va loración de los i m pactos a m bienta les que pud iera n ser 
generados por l a  etapa de operación de la p la nta de tratamiento de reisudos 
pel igrosos biológico infecciosos, fueron presentados los p lanos de conju nto que 
corresponden a los e lementos técn icos q ue sustenta n la  i nformación que 
conforma l a  MIA-P, así  como l a  i nformación a d ic iona l .  

12. Que además d e  todo lo a nteriormente expuesto, esta DCH�A procede a l  aná l isis 
de lo d ispuesto en e l  a rtíc u lo 44 del RLCEEPAMEIA, q ue seña la  que a l  eva l ua r  las 
Man ifestaciones de I mpacto Am bienta l la Secreta ría pod rá considera r: 
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111. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas 

Q u 

mitigación y las demás sean propuestas manera voluntaria 
solicitante, para evitar o reducir al mínimo /os efectos negativos 
ambiente. 

En rel ación con lo anterior, esta establece q ue el desarrollo del no 
afectará n i ng u na á rea de i nterés ecológico, y que l a  propone 
medidas preventivas y de m itigación para reducir los impactos a m bienta les 
d er ivados de l as  etapas de preparación, construcción (adecuación del sitio), ! a  
operación y e l  manten imiento de l  or1ov,ec·1:o. 

13. E n  base e n  los razonam ientos técn icos y juríd i cos expuestos en  l os considerandos 
q ue i ntegran l a  presente reso lución,  en  donde se efectuó l a  va loración de las 
características q ue en su conjunto forman las cond iciones a m bienta les 
part ic u l a res de l  sitio de pretendida ubicación del proyecto, segú n  la i nformación 
establecida en la MIA-P, así como la i nformación ad iciona l ,  esta DGBRA emite e l  
presente oficio de  manera fundada y motivada, bajo los e lementos juríd icos 
ap l icables vigentes en la zona ,  a los cuales debe sujetarse el proyecto; así  m ismo, 
se dete rm i nó que  n o  se prevén i mpactos ambienta les sign ificativos; lo  anter ior, 
debido a q ue no existen com ponentes a m bientales que e n  términos de riq u eza 
y/o d istribución ecológ ica pudiera n  ser a lterados por s u  rea l ización. En este 
sentido, por las etapas de · operación y manten im iento, relacionadas con e l  
proyecto de tratamiento de residuos pel i g rosos biológico infecciosos, no  se prevé 
que  exista u n  i nc remento s ign ificativo en el n ivel de i mpacto ambienta l existe nte, 
pronosticá ndose que no se obstacu l izará la existencia y desarro l lo  del hom bre y de 
los demás seres vivos, así como la contin u idad de los procesos natura les, 
previéndose que los im pactos que  se presentarán son m it igables con las  medidas 
propuestas por l a  promovente e i nclu idas en  la  MBA-P, as í  como en  l a  i nformación 
ad ic iona l .  

E n  a pego a lo  expuesto y con funda mento en lo que disponen los a rtícu los 8 párrafo 
seg undo y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 primer 
párrafo, 26, 32 B is fracciones 1 ,  XI  y XLI I de la  ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4, 5 fracciones l l , X y XI I ,  28 fracción IV, 30, 33, 34 primer párrafo, 35 fracción l l  y 
35 B IS de la  ley General del Equilibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente; l a  ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 2, 3, 8, 13, 14, 15, 16 
fracción X y 57 fracción l de l a  ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2,  3 
fracciones 1 1 1 , XI I ,  X I I I ,  XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 inciso M), fracción 1 1 1 , 9, 11 
ú lt imo párrafo, 12 fracciones 1 1, 1 1 1 , IV, V, VI y VI I ,  17, 22, 24, 25, 36, 37, 38, 44, 45 fracción 1 1 , 
46, 47 y 49 del  Reglamento de la  ley General del Equmbrio Ecológico y la  Protección 
a l  Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2 fracción XX; 18, 19 
fracciones XXI 1 1, XXV y XXIX, así  como 28 fracción 1 1  del  Reglamento interior de la 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; así como lo  estab lecido en e l  
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco; e l  
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Zapopan; así  
como a lo estab lecido en las normas: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-081-SEMARNAT-1994 y NOM-
087-SEMARNAT-SSAl-2002; esta DCIRA en e l  ejercicio de sus atribuciones, determina 
q ue por lo que respecta a l  ám bito federa l  en relación a l as obras y actividades del  
proyecto, objeto de la  eva luación q ue se d ictam i na con este i nstrumento, es 
a mbienta lmente via ble y, por lo ta nto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiendo sujetarse a los s ig u ientes 

T É R M I N O S: 
PRIMERO.- La presente resolución en m ateria de I m pacto Ambiental ,  se em ite en 
referencia a los aspectos a m bienta les derivados del desa rro l lo  del proyecto 
denomi nado "Centro de acopio de residuos peligrosos, destrucción de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos (RPBI), utilizando el equipo destructor de RPBI 
(Maquina Alymed 700, Alymed S-180)", promovido por l a  empresa Servicios y 
Consultoría Hazary, S.A. de C.V., a rea l izarse en e l  m u n icipio de Zapopán, Estado de 
Ja l isco. 

Es im porta nte mencionar q ue de acuerdo con lo estab lecido en el n u mera l 6.5.3 de la 
NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002, los residuos patológicos ún icamente pod rá n ser 
inci nerados, por lo  q ue considera ndo que l a  tecnología propuesta no incl uye u n  
sistema d e  incineración, la  presente n o  a m pa ra e l  trata m iento d e  estos resid uos. 

Las características del proyecto se presentan en  e l  Considerando 5 del  presente oficio. 

SECUNDO.- La presente a utorización, tendrá u na vigencia de seis (6) meses pa ra la 
preparación y construcción (adecuación del sitio) y de veinticinco (25) años pa ra la 
operación del proyecto, d icho periodo comenzará a conta rse a part i r  de l  d ía s ig u iente 
háb i l  a aquel  en q ue surta efectos l a  notificación de l a  presente resol ución. La vigencia 
otorgada pa ra e l  proyecto, pod rá ser amp l iada a sol icitud de la  promovente, previa 
acred itación de haber  cum pl ido satisfactor iamente con todos los térmi nos y 
condiciona ntes del presente resol ut ivo, así como de l as medidas de prevención, 
m it igación y/o com pensación esta blecidas por la  promovente en l a  MIA-P, así como 
en la i nformación ad iciona l  presentada. Para lo a nterior, deberá sol icita r por escrito a 
esta DCIRA l a  aprobación de su sol ic itud, conforme a lo establecido en el t rámite 
COF E M E R  con n úmero de homoclave S E MARNAT-04-008, dentro de los 30 d ías 
hábi les previos a la  fecha de su venci m iento. 

Asim ismo, dicha sol icitud deberá acompa ñarse de u n  informe suscrito por el 
representante lega l  del promovente, debidamente acred itado, con la leyenda de que 

"Centro de acopio de residuos peligrosos, destrucción de residuos peligrosos biológicos infecciosos (RPBI} 
utilizando el equipo destructor de RPBI (Maquina Alymed 700, Alymed 5-780}" 

Servicios y Consultoría Hazary, S.A. de C. V. 
Página 22 de 30 

Av. Ejército Naciona l  No. 223, Col.  Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Prt:11te"Cc11on 
Dirección General de Impacto y 

s 

se presenta bajo protesta de deci r verdad, sustentándolo en e l  conocimiento 
de l a  a l as  fracciones 11 , IV y V de l  artículo 420 Quater Código 
Federa l. 

E l  i nforme a ntes citado deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de l a  forma y 
resu ltados a lcanzados con e l  cumpl im iento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en  la presente autorización. 

E l  i nforme referido podrá ser sustituido por e l  documento oficia l  emitido por !a  
Delegación de l a  en  e l  Estado de Ja l isco, a través de l  cua l ,  d icha instancia 
haga constar l a  forma como la  promovente ha dado cumpl imiento a los Términos y 
Cond icionantes establecidos en l a  presente reso lución, en  caso de no presentar 
n i nguno de los documentos a nteriormente señalados, referentes a mostra r el 
cump l im iento de l os térmi nos y condicionantes, no procederá l a  gestión que rea l ice 
para l a  a mpl iación de l a  vigencia. 

TERCERO.- Esta DCI RA consideró l os efectos a l  medio ambiente que pudiesen 
ocasiona rse por el manejo de los residuos pel igrosos dentro del proyecto, por lo que 
l a  presente no ampa ra e l  t ipo de residuos que pueda recib i r  y tratar l a  promovente 
dentro de sus i nsta laciones, por lo q ue deberá obtener las a utorizaci ones que otorga 
l a  D i rección General de Gestión I ntegra l de Materia les y Actividades R iesgosas 
(DCCIMAR) de acuerdo con las atribuciones conferidas por el a rtícu lo 29 del 
Reg lamento I nter ior de la SEMARNAT, para e l  manejo i nteg ra l2 de residuos pel ig rosos, 
de conformidad con l o  est ipu lado en los a rtícu los 50, fracci ones 1, IV y X! de la Ley 
Genera l para l a  Prevención y Gestión I ntegra l de Residuos (LGPCIR), y 48 del 
Reg lamento de la m isma ley. 

CUARTO.- La promovente está obl igada a cumpl i r  con lo d ispuesto e n  el a rtícu lo 50, 
de l  RlGEEPAMEIA, e n  caso de que desista de rea l izar las obras y/o actividades 
mot ivo de l a  presente a utorización, para que, en su caso, esta DCI RA determine las  
medidas que deban adoptarse, a efecto de q ue no se produzcan a lteraciones nocivas 
a l  amb iente. 

QUINTO.- La promovente, en el supuesto de que decida rea l izar  modificaciones a l  
proyecto, deberá sol icita r l a  a utorización respectiva a esta DGIRA, e n  los térm inos 
previstos en el a rtícu lo 28 del RLCEEPAMEIA, con la i nformación suficiente y 

2 Manejo Integral :  Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutil ización, reciclaje, co-procesamiento, 
tratamiento biológ ico, q uímico, físico o térmico, acopio, a lmacenamiento, transporte y disposición fina l  de residuos, 
individua lmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de 
cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, a mbiental, tecnológica, económica y social; 
(Artículo S fracción XVI I de la LGPGIR) .  
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deta l l ada q ue perm ita a esta a utor idad,  a n a l iza r s i  ta les mod ificac iones no causarán 
deseq u i l i brios ecológ icos, n i  rebasa rá n los l ím ites y condic iones esta blecidos e n  l as 
d isposic iones ju ríd icas relativas a l a  p rotección a l  a m biente q u e  le  sean a p l ica b les, 
así como lo esta blecido en los Tér m i nos y Con d ic ionantes de l  presente ofic io de 
resol ución.  

Para lo a nter ior, p revio a l  i n ic io  de  las o bras y/o actividades de l  proyecto que se 
pretendan modifica r, la promovente d e berá notifi ca r  d icha  s ituac ión a esta DGIRA, 
con base en  e l  trá m ite COFEMER con n úmero de  homoclave SEMARNAT-04-008. 
Asi m ismo, q u eda  e n  el entend ido q u e  mientras l a  promovente no posea la  
a utorización de  d ichas  mod ificaciones l as  obras  y/o actividades correspond ientes no 
pod rán ser desar ro l l ad as. 

Con base en lo a nter ior, q ueda pro h i b ido desa rro l l a r  o bras y/o actividades de 
adecuación de l  sitio pa ra la i nsta l ac ión  de los tanq ues de a l m acen a m iento de ace ites 
gastados, la operac ión y m a nten i m iento d ist i ntas a las  seña l adas en el p resente oficio 
resol utivo y q u e  req u ieran la a utor izació n  previa de  esta DGIRA. 

SEXTO.- La presente resol uc ión sólo se refiere a l a  eva l u ación del  i m pacto a m bienta l 
q u e  se prevé sobre e l  o los ecosistemas3 d e  los q u e  forma parte e l  s it io de l  proyecto 
y su á rea de i nfl uenc ia, q u e  fue ro n  descritas en l a  MIA-P y en la información 
adicional presentada, conforme con lo  i nd icado e n  e l  a rtíc u lo 30 de l a  LGEEPA, por 
lo q ue, la presente reso l uc ión no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras u operación, ya q u e  las m ismas son com petenc ia  de otras i nsta ncias 
( m u n ic ipa les, estata les y/o federa les) de  conformidad con lo d ispuesto en e l  pr i nc ipio 
de concu rrenc ia  previsto en  e l  a rtícu lo  73,  fracción XXIX-G de  l a  Const ituc ión Po l ít ica 
de  los Estados U n idos Mexicanos; as im ismo, l a  presente reso lución  no reconoce o 
va l id a  la  leg ít ima propiedad y/o tenenc ia  d e  la  t ierra ;  por lo q ue, q ueda n  a sa lvo las 
acc iones que determ i n e  l a  prop ia  Secreta ría, l as  a utor idades federa les, estata les y 
m u n ic i pa les e n  el á m b ito de  sus respectivas com petenc ias. 

En este sentido, es ob l igac ión de la promovente conta r de manera previa a l  i n ic io de 
cua lq u ie r  actividad re lac ionada con e l  proyecto con la tota l idad de los permisos, 
a utorizac iones, l icencias, entre otros, q ue sea n necesar ias pa ra su  rea l ización, 
conforme con las d isposic iones lega les vigentes a pl icables en cua lqu ier  materia 
d ist i nta a la  q u e  se refie re la presente resol ución,  en e l  e ntend ido de  q u e  la  resol uc ión 
que expide esta Secreta ría no deberá ser cons iderada como ca usa l (vi ncu la nte) pa ra 

5 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el  a mbiente, en 
un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción 1 1 1, de la  LGEEPA). 
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que otras a utoridades en e l  ámbito de  sus respectivas otorguen sus 
a utorizaciones, permisos o l icencias, entre otros, que les correspondan. 

De conformidad con lo d ispuesto por l a  fracción 1 1  del párrafo cuarto 
a rt íc u lo 35 de l a  que establece que una  vez eva luada l a  Man ifestación 
I m pacto Ambienta l ,  la  Secretar ía emit irá la resolución correspondiente en la q ue 
podrá a utorizar de m anera cond icionada l a  obra o act ividad de que se t rate y 
considera ndo lo establecido por e l  a rtícu lo 47 primer párrafo del  Reglamento de la  

.... ,.__,,...,... en M ater ia de Eva luación del  I mpacto Ambienta l que establece que la  
ejecución de la  o bra o l a  rea l i zación de l a  actividad de q ue se trate deberá sujeta rse a 
lo  previsto en  l a  reso lución respectiva, esta DGIRA establece que las actividades 
a utorizadas del proyecto, estarán sujetas a l a  descripción conte nida en  l a  MIA-P, e n  
los p lanos i nc lu idos en ésta, e n  l a  i nformación ad iciona !  presentada, e n  l as Normas 
Ofic ia les Mexicanas y e n  las demás d isposic iones lega les y reglamentarias ap l icables 
en cada etapa, así como lo d ispuesto e n  la presente a utorización conforme con las 
s igu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El promovente deberá: 

l .  Con fundamento en  l o  esta blecido e n  los a rtícu los 15  fracciones I a l a  V, 28 pá rrafo 
pr imero de l a  LGEEPA, y 44 fracción 1 1 1  del RLGEEPAMEBA, u n a  vez conclu ida la 
eva luac ión d e  l a  man ifestación de  i mpacto a mb ienta l ,  la  Secretaría pod rá 
considera r  l as medidas preventivas, de mit igación y las demás q ue sea n  
propuestas d e  m anera vol untar ia  por e l  promovente para evitar o reduci r a l  
m ín i mo los efectos negativos sobre e l  ambiente; esta DGIRA establece que el 
promovente deberá cumpl i r  con todas y cada u n a  de las med idas de control , 
p revención y m it igación que propuso en la documentación presentada (MIANP e 
i nformación  presentada)  para e l  desarro l lo  del proyecto, las cuales esta 
considera q ue son viables de ser i nstrumentadas y congruentes con el tipo de 
afectación que  se pretende preven i r, m it igar y/o compensar; as imismo, deberá 
acatar lo esta blecido en l a  LGEEPA, su  RLGEEPAMEIA, las Normas Ofic ia les 
Mexicanas y demás o rdenamientos lega les ap l i ca bles a l  desarro l lo  de l  proyecto s in  
perj u ic io de lo establecido por  otra u n idad admin istrativa (federal ,  estata l y/o 
m u n ic ipa l )  competentes a l  caso, así como para aque l las medidas que esta 
está requ i riendo sea n  complementad as en las presentes cond ic ionantes. 

2. P resentar a nte esta DGI RA para su va l idación la propuesta fin a l  de l  Prog rama de 
Vig i l ancia Am bienta l inc lu ido eh la MIA·P. Para su ap l icación contara con u n  
especia l i sta a m biental dura nte e l  t iempo d e  vida út i l  de l  proyecto de l  proyecto 
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con e l  fin de observar e l  cump l imiento de l  resol ut ivo emitido por la  a utoridad. Al 
m ismo t iempo, vig i l a r  e l  cum pl im iento de  la normatividad a m bienta l ap l icable en 
sus d iferentes materias. 

U na vez va l idado d icho programa, deberá presenta r a nte la  Delegación Federa l  de 
la PROFEPA en el  Estado de Ja l isco, l os i nformes de las actividades rea l izadas, así 
como los resu ltados obten idos, para q ue d icha U n idad Adm in istrativa rea l ice su 
correspondiente verificación y segu im ie nto, presentando a nte esta DGIRA, copia 
del acuse de reci bo debidamente requ is itado por d icha autoridad. 

El  Programa de Vig i la nc ia  Ambienta l ,  no deberá ser considerado como un reporte 
enunciat ivo, s ino como u n  reporte de aná l is is q ue va lore la eficacia de la ap l icación 
de las medidas establecidas en la presente reso luc ión y en la MIA-P, así como de 
aque l las q ue por su releva ncia puedan  dar una visión i nteg ra l de la  tendencia del 
deterioro de l a  ca l idad del  s istema a m bienta l de manera espac ia l  y tempora l ,  pa ra 
lo cua l  se deberá tomar  en  consideración como u n  estado i n ic ia l  TO, las 
cond iciones ambiental es reportadas en  la MIA-P del proyecto. 

3. De acuerdo con lo establecido en  los a rt ícu los 28 párrafo pr imero y 35 cuarto 
pá rrafo, fracc ión 1 1  de la  LGEEPA, 45 fracción I I  y 48 de l  RLGEEPAMEIA, la 
promovente: 

a) Previo a l  c ierre de las insta lac iones, d eberá presentar ante la DGGIMAR, el aviso 
de cierre a l  que  hacen referenc ia  los a rtícu los 46 fracción VI I I  y 68 del 
reg lamento de l a  LGPGIR, presentando a nte esta DGIRA, copia de l  acuse de 
recibo debidamente requ i sitado por d icha U n idad Ad m in istrativa . 

b) En  el momento de  l levar a cabo e l  a ba ndono de l  sitio, deberá presentar con 
tres meses de  a ntelación a nte esta DGIRA para su va l idación, e l  programa de 
las actividades relativas al desmante l am iento, demol ic ión, ret i ro y/o uso 
a lternativo de  l a  construcción,  así como las med idas imp lementadas para la  
eva luación y m it igación de los i mpactos ambienta les en  las á reas ut i l izadas 
para e l  desarro l lo  de la  actividad. Dicho programa deberá i ntegra r como 
mín imo la s igu iente i nformación: 

Fecha prevista de l  c ierre o de  l a  suspensión de la  actividad. 
Relación de los residuos pel i g rosos generados y de materias pr imas, 
productos y subproductos a l macenados du ra nte los paros de producción, 
l impieza y desmante lamiento de la i n sta lac ión.  
E l  programa de l i mpieza y desmante lam iento de la  i nsta lac ión .  
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Registro y descripción de accidentes, derrames u otras 
suced idas dentro predio dura nte el periodo operación o 
desmante lamiento de l a  i nfraestructura ,  así como los resu ltados de  
acciones que se  l l evaron a cabo. 
Caracterización del  sitio para mostrar si existe contam inación,  y en  su caso, 
i nd icar las medidas a i mplementar para la descontaminación del  m ismo. 
Acciones a implementar para l a  m itigación de los i mpactos generados por 
las actividades de desma nte lamiento. 
Uso a lternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga 
considerado d arle otro uso). 

U na vez va l idado d icho programa, deberá presentar a nte la Delegac ión 
Federa l . de la  en el Estado de J a l isco, los i nformes de las actividades 
real izadas, así como los resultados obtenidos, para que d icha Un idad 
Adm i n istrativa rea l ice su correspondiente verificación y seguimiento, 
presenta ndo a nte esta DOIRA, copia de l  acuse de reci bo debidamente 
req u isitado por d icha a utoridad. 

4. E n  o bservancia con lo seña lado en  e l  Térmi no SEXTO del  presente oficio, e l  
promovente deberá gestiona r  las a utorizaciones correspondientes a nte la 
D i rección Genera l de Gestión I ntegra l de M ateria les y Activid ades R iesgosas para 
e l  tratam iento de resid uos pel igrosos biológ ico infecciosos. 

OCTAVO.- La promovente deberá presentar e n  u n  p lazo de seis meses contados a 
part i r  de l  i n ic io de las activid ades del  proyecto, u n  reporte que i ncluya los resu ltados 
obten idos en e l  Programa de Vig i l anc ia  Ambienta l  p resentado en  l a  M IA-P; el c itado 
reporte deberá ser entregado posteriormente de m anera a n u a l  a parti r de la fecha de 
presentación de l  pr imer reporte; asimismo, deberá presentar un i nforme de 
cump l im iento de los térmi nos y condicionantes del presente resol ut ivo de manera 
a nua l ,  a m bos documentos ( reporte e informe) deberán presentarse d u ra nte u n  
periodo de 5 a ños, sa lvo q ue e n  otros a pa rtados d e  este resolut ivo se ind ique otro 
p lazo. Dichos d ocumentos deberán ser presentados a l a  Delegación de PROFEPA e n  
e l  Estado de Ja l i sco, para q u e  ésta val ide los resu ltados obtenidos para e l  Prog ram a  d e  
Vig i l a ncia Ambienta l ,  así como e l  cumpl im iento d e  los términos y condicionantes 
esta b lecidos en e l  presente ofic io. Asim ismo, deberá rem it i r  a nte esta DGIRA, copia de 
los acuses de reci bo debidamente requ is itados por d icha  a utoridad. 

Para e l  caso del  g rado de cumpl im iento del Término PRIMERO la promovente deberá 
seña la r  e l  porcentaje de avance del  proyecto, e i ncl u i r  una  rep resentación g ráfica en  
p lanos, m apas, esq uemas, a nexos fotog ráficos (descr ib i r  en  cada fotog rafía los 
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aspectos más im porta ntes y su u bicación con respecto a l  proyecto) y/o cua ntas otras 
formas permitan ejempl ificar y/o tra nsm itir el g rado de ava nce del  proyecto. 

NOVENO.- La promovente deberá dar  aviso a l a  Secretaría del i n icio y l a  conclusión 
del proyecto, conforme con lo esta blecido en e l  a rt ícu lo 49, segu ndo párrafo, del 
RLGEEPAMEIA. Pa ra lo cua l  com u n ica rá por escrito a esta DGIRAy a la  Delegación de 
la PROFEPA en e l  Estado de Ja l isco, la  fecha de i n ic io de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los q u i nce d ías h á bi les s igu ientes a que haya n dado pri ncipio, 
así como la fecha de termi nación de d ichas obras, dentro de los q u i nce d ías háb i les 
posteriores a q ue esto ocu rra. 

DÉCIMO.- La presente reso lución a favor de la  promovente es personal .  Por lo que de 
conformidad con e l  a rtícu lo  49 seg u ndo pá rrafo del  RLGEEPAMEIA, el  cua l  d ispone 
q ue la promovente deberá dar  aviso a la SEMARNAT del cambio de titu l a ridad de la 
autorizac ión, en caso de q ue esta situación ocurra, deberá i ngresa r un acuerdo de 
vol u ntades en el q ue se esta blezca c laramente la cesión y aceptación tota l de los 
derechos y obl igaciones de l a  misma, pa ra que  esta DGIRA determi ne lo conducente, 
observa ndo los l i neam ientos previstos para el tram ite COFEMER con n ú mero de 
homoclave SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO PRIMERO.- E l  promovente será el ú n ico responsable de garantiza r la  
real ización de las acciones de m it igación, restau ración y control de todos aq uel los 
i m pactos am bienta les atrib u i bles a l  proyecto, q ue no haya n s ido considerados por e l  
m ismo, en l a  descr ipc ión conten ida en l a  MIA-P. 

En caso de que las actividades a utorizadas ponga n en riesgo u ocasionen afectaciones 
que l legasen a a ltera r los patrones de comportam iento de los recu rsos b ióticos y/o 
a lg ú n  tipo de afectación, daño o deter ioro sobre los elementos a bióticos presentes en 
e l  pred io de l  proyecto, así como en su á rea de i nfl uencia ,  la  SEMARNAT podrá exig i r  
l a  suspensión d e  las actividades a utorizadas en e l  presente ofic io, así como l a  
i nstrumentación de programas de com pensación, además d e  a l g u n a  o a lgunas de las 
medidas de segu ridad previstas en e l  a rt ícu lo  170 de la  LGEEPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La promovente deberá m antener en su domic i l io  reg istrado 
pa ra la  ejecución del proyecto copias de la  MIA-P, así como de la  presente resol ución, 
para efectos de mostra rlas a la  a utor idad com petente q ue así lo req u iera. Asi mismo, si 
la  promovente pretende rea l iza r obras y/o actividades d isti ntas a las de la  presente 
autorización y que las m ismas se vaya n a loca l iza r dentro del  m u n ic ip io de Zapopá n, 
Estado de Ja l isco, deberá hacer referencia a esta reso l ución,  con e l  objeto de que se 
consideren los im pactos s inérgicos y/o acu m u lat ivos que  se pud ieran presenta r. 
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DÉCIMO TERCERO."'. .La SEMARNAT, a través .,de. la ,P.ROFEPA, con •. . . base 12n lo 
· ···. , $stat? l$9ido \Wb los . . ? r"t.ícu l9�};45, 4§;/67, \§ª\'/y 6ijfü§él R�'tii'am$t)�9 l nt$.tJbr cih\�sta .. . . 

. Secretaría ,  vig i l a rá e'! cumplfm ientó ' de '!Os .. térmTnos esfab!ec1dós en el presente 
inst rumento, así corno los . ordenamientos apl iGables en mater ia . . . qe lrnpEtcto ·.· . 

t�J�n!f ����t�'���Á��f.k�; enú�\otras; J�$ facy'ff�des }�\Je le �pfitierép{lps a rtícu los . 

DÉCIM9 CUAjTO.- $e hac� del cqóbcim iJnto dJJa Pl'�.-bover1t,. qu�\1a presente 
reso l ución e'm itida, con motivo de la apl idición de· ,a IJ:jEEPA, 'sú reg lamento y las 
demás prevista.s en otras d isposiGiones lega les yJegla rnenta �Ja.s en la  . . rnater ia ,  es 
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LGEEPA o podrá acud i r  a demandar la nu l idad a l  Tript,.ma l  Federal cie Just ic ia  

:�:��/�!t�:1dª�����r���:�ir l� res9J.Óción fq'.vía d�]yicioJQte lo�}4zgad9{de Dist rito 

DÉCIMCl QijJNTf"O.- Notificc1r � I  c • .::J9rge Maya Gc.,mez, .Representante Lega l  de la  
empresa Serviéios y Consultoria Hazary, S.A. dé' c.v., ·cJel conten ido del  presente 
ofic io a sus acred itados para recibir notificaciones lo 

, en e l  domic i l io  seña lado pa ra ta les �fectos, por a lguno de los 
med ios lega les previstos por los a rtícu los 2, 35, 38 y 39 de · la  LFPA. · · ·· · · · 

A T E N T A M E N T,.E; 
EL DIRECTOR :GEN.ERAL 

JUAN MANUEL TORRES BUROOS 
Copias a l  reverso,.. 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: Luis Felipe Acevedo Porti l la. En suplencia temporal por ausencia definitiva del titular de la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental.- copias.sgpa@semarnat.gob.mx. 
Enrique Alfa ro Ramírez.- Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco. 
Blanca Alicia Mendoza Vera. Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Jesús Pablo Lemus Navarro.- Presidente Municipal del H Ayuntamiento de Zapopán, Estado de Jalisco. 
Gonzalo Rafael Coello García.- Subprocurador de lnspeccíón Industrial de la PROFEPA.- Presente. 
Ricardo Ortiz Conde.- Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 
José Valencia Morfín.- Suplente por ausencia del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Jal isco. 
Titu lar de la Delegación de PROFEPA en el Estado de Jalisco. 
Minutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 
Minutario de la Dirección de Evaluación de los Sectores Industria y OGM's. 
Expediente 14JA201910114 (DGIRA1911389, DGI RA1912891, DGIRA1913293 y DGIRA1913312). 
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